
FICHA DEL TRÁMITE 

 

NOMBRE DEL TRÁMITE: Anexo de Rubro/Cambio de Rubro. 

ÁREA: Inspección General Municipal.- 

OBJETO: 

Vecino /Entidad que quiera anexar otra actividad a la 

actualmente habilitada o cambiar de actividad 

comercial/industrial.- 

REQUISITOS/CONDICIONES: 

1. Nota de solicitud dirigida al Intendente Municipal.- 

2.  Formulario de D.J. completo- 

3. Adjuntar documentación General y Específica del 

rubro.- 

4. Pagar sellado y Tasa por Habilitación de Comercio o 

Industria.- 

TIEMPO ESTIMADO: Mínimo 10 días.- 

COSTO PARA EL VECINO INFRACTOR: 

1. Sellado de Tesorería.- 

2. Tasa por Habilitación de Comercio o Industria.- 

NORMATIVA GENERAL: 

ORDENANZA IMPOSITIVA VIGENTE 

ORDENANZA FISCAL VIGENTE 

DECRETO 44/2000 

CIRCUITO DEL TRÁMITE: 

Presentar Nota de Solicitud, Formulario Completo , 

adjuntando documentación, previo sellado (Tesorería), en 

Mesa de Entradas del Municipio.- 

Calle Rivadavia 750.- 

OBSERVACIONES 

Dirección de Inspección General 

A. del Valle  30 

Atención al Público: Lunes a Viernes de 7 a 14 Hs. 

TEL: 02297-449038 

E-mail: insp_gral_rauch@yahoo.com.ar 

 

 


